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Rc-qui'>iIO

Física.
Cákulo.
Cálculo.
Senales y SIstemas de Transmisión.

e) Periodo de escolaridad minimo:

Primer ciclo: Tres cursos.

ASlgnalUra

correspondicntes anexos, está constituido por disciplinas estructuradas
l'n cursos ~ requiere para su superación la obtención de un total de 264
crcdlt?s., de lo~ c~ales 27 corresponden a los de libre configuración. Los
12 crednos optatlvoS corresponden a dos asignaturas de las ofre-cidas
como tale~, una de ellas un Laboratorio. y la otra, a elegir entre las
restantes.

~ara P?,der tener der~cho a examen de las asignaturas que se citan a
conlmuaClOn es necesariO habcr superado anteriormente 1a(s) que se
indica(n) en cada caso como requisito:

Campos Electromagnéticos
Estadistica
Teoría de Circuitos
Transmisión de Datos

Asimismo, para poder matricularsl.' de un Laboratorio. es requisito
indlspcnsable estar o halx'r estado matriculado de la(s) asignatura(s) que
se mdiC3(n) en cada caso:

Laboratorio de Control Automá-
tico Tcoria del Control Automático.

L1boratorio de Síntesis de Cir-
cuitos Análisis y Síntesis de Circuitos.

Laboratorio de Sistemas y Servi·
cios Redes. Sistemas y Servicios 1.

Laboratorio de Transmisión Transmisión de Datos.

(l) $« ind'ear.do <¡ut rorrcspon,da. .
(1) -Se ir,jl\"ará lo que corresponda SCf;únd aniculu 4.° del Real Oe<"reto 1497/19g7 ~de

primu nd'" de pnnll'fO y segundo CIclo: de 5010 segundo). ~' las pre\'lsiones dd Rcal Dccrclo
dt' d,reelno;CS gl'Mralé"!i dd filUlo de que se Ir.alc.

O) Se inulC":mi ('1 Centro urnversÍlarío. con cx,prl'Sión de I:l norma de creación dd mi~mo

oc la dcrislón de I:l Administmción corrcspondicnte por la que lOe autoriza la impartidon de las
ensclianzas por dicho Centro.

(4) lknlro dI.' loslimitcs <:slabl!;cidos por el Rcn! Decrcto de directrices genemlcs propias
de los pl:mes dI:' eS1\ldlOS dcl litulo de que st tratc.

(5) Al nlrnosc! 10 por_lOO dI:' I:l carga lN::tivll 100a\.
(b) Si o no h de<;isión poleslnliva de la Unhersidad. En caso afirmativo Sl' con~ígnarán

los ¡;f~dllOScn el eu:tdro de dl~lr¡bu<;lón ·de la carga.
n) Si o 110 Es d('('i~ión poti'!;taliv'll de la Uniw~id¡¡d. En el primer caso se espcrifícara la

aCli\'idad a I:J. quc se otorgan crroitos pore-qui,alcnd:L
HI) Sc-e~prcsará lo QUC corresponda SCIUfl lo cslaolccido en la directriz general, segunda,

del Real Decreto de dirt'ctrlccs generales propias del t!luJo de quc Sl' lrate.

28638 RESOLUCIO/\' de 29 de oc/Ubre de 199/. de la L'nil'ersidad
de O!"iedo. porla que Se hace público el acuerdo del Consejo
de UI1/I'ersidades relativo al plan de estudios de la espcóali·
da~ de ((Sondeos J' Prospecciones Mii1eras)} de la ESCllela
U11Irersitaria de Ingenieria Tecnica Minera (Mieres) de la
UI1l\'eridad de Ol'ledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre-
o 14"/1987. de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14

de diciembre),
EstetRcctorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del

Consejo de Universidades de 20 de septiembre de 1991 que a continua
ción se transcribe:

Vista la propuesta formulada por la Universidad de O"icdo en orden
a la homoJogaC'lón del plan de estudios d~ la especialidad de «Sondeos

,PrC?spccciones ~lIneras)) .en la Escuela ~ni\"Crsitaria de Ingeniería
Tccnlca ~llne-ra de Mleres. depcnd~entC' de dicha Vniver
¡dad, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, aparta

do 4. b: y_29 de la Ley ll! 1983, de 25 de agosto de Reforma
Uni~'ers1tana. así como en el Real Dc-crcto 1497/1987, de 27 de
nOViembre,

Est('" ComcJo de Universidades. p.or acuerdo de su Comisión Acadé
mica dc 20 d~ sepuc~bre de 1991, ha resuelto homologar. desde la
echa, de su lntpartlclon, el plan de estudios correspondIente a la
specmitdad de <óondcos y Prospecciones Mineras» de la Escuela

Universitaria de lngenícri;l Técnica Minera de iVlieres, de la Universi
ad de Ovicdo, que quedara estructurado conforme figura en el anexo.

Ovicdo. ~9 de octubre de J991."':'"Ei Rector, Juan S. Lópcz Arranz.

NEXO 3A,

E~tructura general l organización del plan de estudios: Vnh'ersidad
de Sevilla

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLO\J',; DE ESTUDJOS

l. Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de:
Ingeniero de Telecomunicación (l).

2. Enseñanzas de primer y segundo cido (2).
.1. Centro uniwrsitario responsable de la organiz.ación del plan de

estudios: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (3).
4. Carga lecti ....a total: 264 ereditos (4).

Distribución de los cn'd/ws -

I Ubre- Trab;¡jo
Malería$ Ob¡'~J- Opla- <'Pnfígumdón ljr.

Cur~o Cielo dr ~u nmicu!o d, TOla!lronea!n tona~ tl\'aS por el CS1U· carrrr.a
diame (5~ (61

l.' 75 - - 75

2. 0 66 15 - 81
LO

13.° 48 21 12 81

Total 189(90)" 36 12 27 264

4°

5.'
2.°

Total

Enlre parcntc:sis se indiCll la lfonc-ahdad mínima c~igida en el borrador de difl."Clriccs
fl'l1Cr;¡lcr fJfOp¡a~.

5. Se exige trabajo o proyecto fin ·de carrera, o examen o prueba
gl'ncral necesaria para obtener el título. -

6. [fu] (7) Se otorgan, por equivalencia, créditos alli] prJ.clicas en
Empresas, [R] trabajos académicamente dirigidos e integrados- en el

pl.:n de estudios o a ~ estudios realizados en el marco de Convenios

internacionales suscritos por la Universidad.

Nota: Para otorgar créditos. por estancias en Empresas se requerirá la
~'xi<;lencia de un .Convenio previo entre la Empresa y el Centro que
Imparte los estudIos.

Expresión, en su caso, de los creditos otorgados: 6 créditos.

7. Años académicos en que se estructura el plan, por ciclos (8):

Pri~er ciclo: Tres años.
Segundo ciclo: Dos años.

8. Distribución de ia carga lectiva total por curso:

Curso Tolal Tcóri¡;os Práctio:ls<linkos

l.' 75 45 30 1

2.0 81 45 i 36

3.' 81 45
I
I 36

4.' I
5.0

f

,
S

11. ORGANlZACJÓN DEL P;..AN DE ESTUDIOS

,,) Régimen de acceso al s.egundo ciclo.
b, D:¡erminación de la ordenación temporal en rl aprendizaje,

roIj2ndo s'xuendas entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas
articulo 9.°, dos. 4. del Real Decreto t497jI987). e

Las cnseii:mzas son de primer y segundo ciclo sin título intermedio. d
J~éi" lo que se refiere al primer ciclo. qUl'" es aquél para el que se

""~,_I:~: lJ: homologación, y tal como ha quedado recogido en Jos

r
(
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios

ESPECIALIDAD DE «SONDEOS y PROSPECCIONES»

Asigml\uras Horas HOf"lls Horas
Icaneas prat:!lcas totales

Construcción 2 2 4
Generadores y Motores Termicos 2 I 3
Evaluación y Laboreo de Criaqeros 2 2 4
Sondeos ............ 2 I 3
Tecnología Mecánica 3 2 5
Geología Aplicada ............... " .... 2 2 4
Prospección Gcofisica y Geoquímica .' 2 - 2
Organización, legislación y Seguridad 2 I 3
Ingles I - 1

denegación de proclamación de la candidatura del recurrente a Secreta
rio primero de la Mesa del Claustro Constituyente de la Universidad
Politécnica de Madrid, cuya Sentencia ha sido declarada firme. siendo
el tenor literal de su parte dispositiva el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por don Ignacio Vargas Pineda contra la Sentencia de la Sala Cuarta de
lo ContencioS<rAdministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
de 16 de marzo de 1989. que <desestima el recurso contencioso
administrativo por el instado y al que este rollo se refiere debemos
confirmar y confirmamos la Sentencia· apelada, sín hacer expresa
condena en las costas causadas en esta apelación».

En su virtud. este Rectorado, -de acuerdo con las competencias que
le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de la Universidad Politécnica
de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985, de 27 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22 de enero de 1986), ha tenido a bien
disponer el cumplimiento en sus propios términos de la referida
Sentencia.

Madrid. 31 de octubre.de 1991.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

28639
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En su virtud, este Rectorado. de acuerdo con las competencias que
le confiere el articulo 76.e) de los Estatutos de, la Universidad Politécnica
de Madrid, aprobados por Real Decreto 2536/1985: de 27 de diciembre
(~~Bolctín Ofkial del Estado» del 22 de enero de 1986), ha tenido a bien
disponer el cumplimiento en sus propios términos de la· referida
sentencia.

Madrid. 31 de octubre de 199t.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Aprobada la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
AdministraCión y Servicios de esta Universidad. por acuerJo de Junta
dI.' GobIerno y Consejo Social, en sesiones de 26 de abril y 8 de octubre
de 1991, respectivamente. v para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 15.3 de la ley 30í ¡984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los
Estatutos de esta Universidad, aprobado!' por Real Decreto 1286/1985,
dI.' 26 de junio, ha resuelto hacer pública en el ~(Boletín Oficial del
EstadO)) la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
.\.dministración y Servicios de la Universidad de Valladolid, recogida en
el anexo de la presente Resolución.

Valladolíd.8 de noviembre de 19QI.-El Rector. Fernando Tejerina
GóJ.;-cía.

RESOLCC10N de 8 de noviembre de 1991. de la Unhwsi
dad de Valladolid. parla qlle se hacefliblica la relación de
puestos de trabajo de personal labora de Administración y
Servicios de la misma.

28641 RESOLVCION de 31 de OClllbre de 1991. de la Unú'ersídad
Politécnica de Madrid. por la que se dispone el cump/i
m;énto de Sentencia dictada por el Tribunal Supremo.
recaída en el recurso de apelación interpuesLO por esta
Unh'ersidad,

De conformidad· con lo establecido en el artículo 105. La) de la ley
Re$uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diclcmbre de 1956, vicne a acordarse la ejecución en sus propios
(érminos de la Sentencia de la Sala Tercera, Sección Tercera, de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal. Supremo, de 30 de enero de
1991. recaída en el recurso de apelación número 2140/1988, interpuesto
por la Universidad Politécnica de Madrid contra' la Sentencia número
186 de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de "Madrid de 4 de marzo de 1988, recaída en el rollo
1846/1986, sobre Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad
Politécnica de Madrid, de 17 de octubre de 1983. en cuanto al
establecimiento de un régimen de incompatibilidades académicas para
aquellos planes de estudio que ya lo tenian establecido, y para el curso
t985-1986. la cual sentencia ha, sido declarada firme, siendo· el tenor
literal de su parte dispositiva el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la Universidad Politécnica de Madrid. contra
la Sentencia dietada por la Sala Cuarta. de lo Contencioso--Administra
tivo de la antigua Audiencia Territorial de Madrid. de fecha 4 de marzo
de 1988. a que estos autos se contraen, debemos confirmar y confirma
mos la misma en todos sus extremo$, todo ello sin hacer expresa
imposición en cuanto a las costas de esta apelación a parte determi
nada».

28642

RESOL¿'CION de 31 de octubre de 1991. de la Cmrersidad
Politécnica de ,\Iadrid, por la que se di.\pollc·eI Clllllp/i
IJlJellto de Scnlencia fccaJda CI/ d recurso de are/anón
in/c/puesto por don Ignacio I'argas Pineda, contra Sentcn
cia de la Audiencia Territorial de Jhufrid

De acuerdo con lo cstablecído en el articulo 105. La) de la ley
Reguladora de la JurisdIcción Contencioso·AdmlOlstratlva de 27 de
diciembre de 1956. viene a acordarse la ejecución en sus propios
términos de la Sentencia de la Sab Tercera, Sección Tercera, de lo
ContenciOSO-Administrativo del Tribunal Supremo de 10 de Junio
de 1991, recaída en el recurso de apelación numero ~545/l990,
interpuesto ~r dOR Ignacio Vargas Pineda, actuando en su propio
nombre y derecho, contra la Sentencia numero 189 de la Sala Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrilonal de Madrid
de J6 de marzo de 1987, rec:iida en el rollo número 1169/1984, sobre

Los cursos primero y segundo son comunes a todas las especiali-
dades. .

,
RESOLUC10N de 31 de octubre de /991, de la Unil'ersid~d
PolitéCnica de Madrid. por la que se dispone el cumpli
miel110 de la Sentencia dictada por el Tribuna! Superior de
Justicia de Madrid, recaida en el recurso contencioso
adminístrath'o interpuesto pordOfla Margarita Domíngue::
Garrido.

De conformidad con lo establecido en el artículo 105.1 a) de la Ley
de. la Jurisdicción C~>nte~cio~o--Administrativa ~ dispone el cumpli
.mIento en sus propIOS termmos de la Sentencia número 567 de la
Sección novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de II de septiembre de 1991,
r~ai~a en el procedimiento número 947/1990-07, seguido por los
t~amltes de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdic
clO?'ll de los .Derechos Fundament.ales de la Persona, interpuesto por
dona Margarita Domingucz Garndo, contra la Resolución de este
Rectorado d~ 3~ ~e oc:tubre de 19?Q, por la que se acordó la apertura de
expe<hente dlsclplinano a la menCIOnada habiendo versado las actuacio-
nes jurisdiccionales sobre la af(ctación del derecho de libertad de
üitedra.de la recurrente contemplado en el artículo· 20.1 e) CE, en cuya
SentenCia, que es firme, se ha adoptado la siguiente decisión que
literalmenle se reproduce:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por _la Procuradora, doña María lourdes Fernández luna
Ti1m~yo, en no~bre. y re~r.csentación de doña Margarita Domínguez
Garndo, contra la Rcsoluclon de fecha 31 de octubre de 1990, dictada
por el Rt'f:torado de la Universidad Polítécnica de Madrid. debemos
declarar'j declaramos que dicha Resolución no vulnera el artículo 20 de
la Constltuclón; con imposición de las costas a la recurrente.

En su "Virtud. de acuerdo con las competencias que a este Rectorado
confiere d·artículo 76 e}de los Estatutos de la Universidad Politecnica
d~ . Madnd, aprobados por el Real Decreto 2536jl985, de 27 de
dIC~t'mbrc ,((Bol.eHn Oficial del EstadO») de-22 de enero de 1986), se ha
teOldo a bl<:n disponer el cumplimiento en sus propios terminos de la
referida Sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.


